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SENTENCIA DE 18 DE ABRIL DE 1953.-Jnaplicación del artículo 36 de la L. A .. U.' 
a los loca.les de ~te'gocio. 

No puede prooperar el motivo en el que se alega la 'falta u~ aplicación 
deí artículo 36 de la Ley de Arrendamientos Urbanos por no haber sido 
demandada la persona jurídica a quien. la demanda hizo·aporlación, segirn' 
viene a reconocer ella m~sma en cierto mO<lo de sus derechOs en el locaí· 
objeto del arrendamiento, y de. la que elia fonna parte, porque el aludido 
precepto que exige sea· demandado el cesionario juntamente con ~1 cedente' 
se refiere excfusivamente a! subarriendo o ces.ión: de vivieÍJda, según sus 
propios ténninos ' pero no al del local de negocio, y no es posible apÚ~ 
cario al caso de autos por analogía, no obsb1n.te lo revenido en el alitícu'l 
lo 13 de dicha Ley, porque precisamente se trata de dos es'pecies o figuras 
de arrendamiento: el de vivienda y el de local de ·negocio, que merecen dei• 
legislador un tratamiento distinto, y así lo I1a ·reconocido ésta. Sala en' rei~ 
terada jurisprudencia. · 

SENTENCIA DE 24 DE ABRIL DE 1953.-Artículo 131 ·de la' L. A. U: , .. t ... 

La cuestión única que el recurso pla'ntea. c~n~iste ·en decidir si; ,pro'­
puesta al arrendatario el pago de cualquiera· de los incrementos o diferen­
cias ~ohr~ Jq T€!!ta que nutvri;--< ... l .el ca·Pitulo I:'\.:. de ia iey 'de .. Arre.ndamien~­
tos· Urbanos, y no admitida tal obligación, pueden prospera.r 'ias ·accioné~-; 
que el artículo 131 de la propia Ley· _confiere al a~rend.ad.<;>r. é4ando en '1a 
demanda se pide una cantidad i11ferio!' a la prete!!dida; siquiera· la: qt}e. ~s 
objeto del jÚicio resulta ·legalment~ ·procedenté. · · '· · '·' 

E;! principio fundamental de los artículos 129 y 131 no es otro que el 
de evitar percepciones excesivas por parte de los arrendadores y negativas 
infundadas por la de ·los arrendatarios, !lo cuyo fin previene el primero· que 
para que aquéllos tengan derecho a(peici~o de los incrementos referidos de­
berán ~JOtificar a los inqui)inos o a,r-rend.a~a:ios )as .. ~_ntid!ldes ~ue a .SlJ 
juicio deben abanar y la causa de' ello; confiriéndolo al 't3r a' 'Jos propie~ 
tarios, si 'los inquilinos no admiten la' <Íbligacióti' de'·.págo, el derecho· de 
optar entre reclamar l;:is diferencias· o resolver .. el ·contrato," siempre qtie Hi 
elevación propuesta resultare legítima.; de lo··cJar 5e iñfiere que ·Do es 'da-

B 
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ble al arrendador proponer una elevación excesiva, y, aute la oposición al 
pago del arrendatario, ejercitar -cualquiera de las acciones que otorga el 
artículo 131, rectificando la propuesta a base de pedir una cantidad int<i­
rior a la pretendida, al amparo del 129; porque si eso fuera lícito se ha­
brla arbitrado un medio para resolver los contratos o sancionar con una 
forzosa imposición de costas al arrendatario que no se negó nunca al abono 
de la cantidad que eu la demanda se le reclama, -razón por la cual el artícu­
lo 131 estatuye que'se desestimará la demanda tanto por no proceder aumen­
to alguno como,.~uaw:lo éste P~P(eqier~ ~n c:antid~~l inferior a la .pre~endida;. 
11'\\.ro.·~~·r_,·,o-('f?l;'""~~t-¡~/ ¡, ~'.~ rr\...,~·r-·r-: •:e~ j' 11 ( ... 1.~ r,· (,t- (··(,,1 '1'f~·.·c-¡--r"'!"",;·c,-·,·~·,, 
~~ J; )' ¡1 ¡\ ~.// ) \l'! J ,¿! \~ 

0 
\ 0 ~L" ,/ ' r '" , 0 l l!.,, /, . '/ , , '<_.1 l ,,¡, .__ .1 L..¿_ o 1.._ '- o •-.._:1 \é) 

SENft.NCÍA DÉ 18 DE r:!AYO rii-: 1953.-Cawsa 10 doL artzcu/.o 149 de /'l! L. A. U. 

El ,recurrente alega la infracción del artículo 149, causa 10, y del 78 
en relación con el 90 de la L. A. U., sosteniendo que .Ja Ley exige que el 
dueño del local ·reéláinado se:.J¡ill!a·\de presente esta15leCido e1i áelividad dé 
comercio en local que ocupe como ar.rendatario con- un -·año ;de' 'antelación 
aJ·,nx¡uerim~ento ·para de!)alojarlq.,. ma¡üfesla.ndo que el-dueño en este caso 
n9, ocupaba q1a.ndo form_p19 !la den;¡, anda: el local destinado ·a almacén, 'PUes. 
'Q.a:bía.sido .lapza~o dc1·n\ismo,- ,?-iiadieu9,o,que los almacen€s no· son.:vivten­
d_l!l? y que el_.g"11¡tTdar -merqlllcías en ,j!JU _local determinado no i-mplica ejer­
ce_r;,a;<:tivida9--. de cc;m¡.ercio, citand9_ aJ-. ¡Propio·. ti~u~po .el · ~rtículo f1 :281. del 
G9digo ciyil, :ef~r.en,te_ a)a <interpretaci_ón;.de,_los· eonb"atos; y elr,359,c~e.la 

.~Y .de_.~njuiqi;p~iento. civil; per.o·.las aludidas argumentaciones son. com~ 
p,h;tamente sop?t.icas, pues rr¡'fll podrja •e1r .;asos como el ,,presente C.."-ig~rse 
1~; . P.O\>esifm., ROL. parte .. de1; --propietarÍ<?r:clemat).d"nte del local. arrfllda"do, 
p!J~S~o que .P.I"Fcisam~nt~, el_ hecho .de .JJ.aber -sido la.nzado judicialme'nt:"et de 
és~;e;.es· lo quF;'p~ed~ dp.r Jugar_ a la '!}CCesidacl ,de _ocupar el que :rec:lama, 
y ,?un C'Uando_es cier:to qu~, qmforme al artículo. 10 de la Ley, ,Jos. hlthacel­
nes tienen consideración legal de viYiencla, ello no q\licre ,decir,: qtie :~.uan­
do el propietario que ejerce la profesión de comerdo se vea ,priyado de un 
almacén indispensable para ·el ejercicio- de su comercio no pueda· i&:lb.niaf 
qt_ro local. de .<:ircu~st~ncias ·parecidi(l-" en s¡.t -propia finca, pues: el. ·almacén 
en este· caso se. ¡;cla~iona intimamenle con •la existencia de ·.su indu.str,ia .o 

- ~ • •• ' ... • .11 • ~ 1 .11 • .. 

.~egocio, Y.• .J?Of._ <?tra, parte, también. el. prop,ietario .P\lcde reclam~r 1a, vivten~ 
~~aJf,por. ·ne~~it.arl~-:para ,:;í;, Y. at~\L)<;:>game.nte, si. e}· ·local desti~<jdo·· a. _alm<a.~ 
e~ .e,s, n~.sario ·'JX!.~a ... el ejercicio df!l- ,c;omercio .. o . industria a. qt~e el, pr<;:>,­
pi.etario está. ?~.di<;_ad?¡,·]1a):·. que ::onsi~~,rar. a ~?.t~ como establecido .en aeti~ 
vidad ·de comercio para ejeT~itar,·l;¡. '1-~'¡ión di-man~cl'i de. la; propi~ .. necesida~l. 

·, :r r .. , . · .. ,.. '1' 

'.)• • 1'1) r · ••, Í ; 1 jTt • ' r ,~ ·· 

.;;. ·, ·:1-·. r• .·r .,, .PR_9S~f'-I., ·: 
~ •· r , . 

· •. r ·, ~ ·: ; · L 1 ~ f ,- • ' ,. ': , , j : 'i · · r ~ • · ~: 

~~~crA/D~ 25 ;n~ ~~R.zo .r;)J>,.1953:wf3.en~ficiq1 ;~e ~obreza. ' ·' r. '1 ,, 

;:, Los _únicos recurso,'>. de que--dispone _la: aetora son una pensión de .300 
p,esetas }~~~~al~s, 'gue recibe. de. la ,Compañía· de-Tranvías .de Barcelona, 
r~duc!das, descontados los imp_ue~to~, .. a,:290,50 pesetas, y el ·2 poor·,too, de 



u-n capital a¡)roxiinad·o· 'de ·20.000 ·pésétas··en.'iihreta··de ·¡á ~Caja de :'\:hórros~ 
de Barcelona, interés que asciende a unas 400 pesetas anuales, no debiéñtÚ 
do computarse cpmo fuente de ingresos o modo de vivir las 80 acciones 

• ... • ' \.. . . . 1 \ - ' • r • '' ' •• : ~ '1 t r • ~· • r' 1 • , 1 ... .. /' ··!;) 
de la Soc1edad •Hoteles y Deportes de Super Molma,··s. ·A.,.·,· por ser' 1m'"A 
proouctivás,-:coiho ·r~cé)noc{i la senténcia. reéurrida,. r.esúltanélo· ásí unar·suma 
total déiu'gfeS'ós aiiúal'es de .unas ··3.886'pesetas; ·lo'qÚe ·da una •renta •diariai 
que no· a1canzá' a' ¡'¡!pesetas, e~·identemelitei:infei:io¡-... al."doble: jornal de"-lill) 
bracero, y: lo serían l&s recui-.sos ·de 'la· a<:tóra ·atinque;;dichas' •a~io'nes, ':'ñol 
fueran ijm:produ:ctivas· y se· carnp·ntaniri'-por-sú· interés :.nórinal:. :i ·,..: ":n:r:·n 
' La sentenCia ·recurr-ida ·se •ftinda' enr 'denegar: -la·•·.pobreia 'en· ··lá.·~p'os'esión.f 

de las: citaaas· 80: accione-s: ·no' obstan té cónsider.arlas imp;rodu<!tivas,.: asimi~:f 
land(; éste• :C.a5o~ a'] de' q'tiien tuviera- ricas alhajas·, obras de7 arte .. ú~ otro::bie.TI¡~ 
no explotado pudiendo serlo, y bien se ve que una comparación entre .ter~'l 
minos o casos tan dispares o heterogéneos no pueden constituir fundamen­
to legal,· com'o tampoco puede aceptarse la apreciación del Tribunal a que 
al decir que la actora «pudo permitirse el lujo de invertir tan anbeconó­
m~camente su ..:-apitaln, pues es notorio que una inver.sión, aunque los re­
sultados por circunstancias imprevistas la califiquen de desacertada, no es 
un ~UJO, ni siquiera u.na inversión antieconómica, sino un hecho qne no ha 
respondido en la realidad a las previsiones o cálculos del inversor, como 
puede suceder y su·cede a los inversores más prudentes y cuidadosos. 

&iNTENC'IA DE 21 DE ABRIL DE 1953.-Desahucio por falta de pa,go. 

La act?ra, al promover el juicio de desahucio contra los demandados, 
fundamenta su acción en la falta de pago por parte de éstos de la renta 
estipulada de la Fábri~a de Harinas; uno de los demandados, el señor S., 
no se persona en el proceso, y la otra demandada, doña R. de L., se opone 
a la demanda alegando no existe obligación de pago por los arrendatarios 
en tanto no se dé cumplimiento al artkulo 1.554 del ·Código dvil, y seña­
la entre la-; ,primeras obligaciones de arrendador la entrega de la cosa ar.ren­
dada, y como aun los arrendatarios no han sido puestos en posesión de di­
cha fábrica en la fo!11.11a estipulada, procede la absolución. 

La 1ndole especial y sumaria de íos juicios de desahuciO, y más cuando 
se conhaen a la falta de pago de la renta, en que la prueba a practicar, 
confonne el pár.rafo segundo del artículo 1.579 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil, queda reducida a la de confesión judicial, o el documento o reci­
bo en qu~ conste haberse verificado dicho pago no permiten discutir excep­
ciones, propuestas improcedentemente a todas luces, por lo que, justificada 
plenamente la cxi..,tencia del contrato de arrendamiento que -<:;onsta en la 
escritura pública de 20 de junio de 1950, reconoc·ida por los contendientes, 
e igualmente 1a falta de pago de la merced arrendaticia del Tribunal a que 
aplicó con rectitud los a1 tkulos 1.545 y 1.549 del Código dvil sin quebra.n­
tar -en lo más mínimo los artículos 1.543, 1..555 y 1.554 del Código civil, 
pues el primero de los tres citados últimamente se contrae a la definición 
del contrato de a.r.rendamiento sin mediar violación de doctrina legal, ya 
que las sentencias dtadas e.n el recurso :no hacen referencia a casos distin-
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tos al presente, donde se ventilaban cuestiones genera,lmente en juicio .or~ .. 
dinario., 

: 1 .• - •. , ,, l 

~TENCIA DE 29 DE ABRIL DE 1953.-P~ueba de presunciones. . . . . . . . . . ~ --, . 
..; .. Dentro. del princi-pio general .de la sob.eranla dél Tril:¡unal de Instancia. 

para: apreóa.r las pruebas, nuestra legislación y constante, juri~prud~cia, 
enke otras ~ntencias ~n- las de 12 de novie~bre de 1904, 9, qe enero de·. 
1947,. 13.de febrero de 1951. y ·10-de junio,de 1952, admiten su impug.n~ciórt· 
cuando se ha incidido .en error evidente en la, apred~ón y construcción., 
por el ~ribuna-1 de ·la opFueb'a. de .-presunciol]es al. no. guardar en-tr~ sí el 
hecho d~mostmdo y el que .trata de deducir el enlace preciso y directo seL , 
gún las reglas del criterio humano ,que exige el artículo 1.253 del ·Código· 
civil. , ,, · 
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